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1II. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DE HACIENDA

FRANCISCO FRANCO

El Minístro d'e la Presidencia del Gobierrio,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

En atención. a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Maria Otero NavBscués,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperilil del
y ligo y las .Flechas. .

Así lo dispongo.por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos setent-a y tuatto. ... .

20194 OliDEN¡ de II de septiembre de 1974 por la que se
no~ra la JuntlJ y la Comi$t6n Organizadora del
Primer Centen4riode la Intervención General de la
Administración del Estado. .

Excmos. e Urnos. Sres.: El Decreto 37011974, de· 25 de enero,
publicado en el «B.>letín Of~al. del. Estado- del día 13 de fe·
orero,por el ql,ile se- otbrgacaráCter oficial a la conrnemoradon
que, ,bajo la 'Presidencia 'de Honor ,de S. E,el Jete del Estado,
se rea;-Hce de-l,prim.r centen!irio-de la Int6rv$nción General 1e la
Adn:únistración deIEst$,dispone <m s~articu1o segunde que
por esta Mi:nisteri-.1 cieHaciénda se designaránlos miembros que
han de lntegt'e.f la, Junta--yla Canlisión Organizadora de dicho
Cenwnario

En SU Virtud. este Ministerio :la tenido a bien disponer:

DECRETO 287811974. dé lJ de octubnJ. por el que: se
concede la Oran Cruz de .1iI Ordenbnp~riclde1Yu
go }'.f.as Fl:echas a don José Maria Ote:rp Navescll.és.

~

20192

MINISTERIO DE JUSTICIA

20193 ORDEN de 26 de septiembre de 19(41)_or la que se
acuerda darcumpltmíento -en sus propios términos
a la sentencia dictQ.da por la Sala _Quinta del Tri
bunal Supremo en el recurso contencios()~admtní8

trativQ numero 501.433.

Primero.-La Junta del Primer Centenarío de la Intervención
Ceneralde la Administración del Estado estará constituída como
sigue:

Presidente, ~I Ministro de Hacienda.
Presidente adjunto: El Presidente del Tribunal de Cuentas del

Reino.

Vicepresidentes:

El Subsecretario de Hacienda.
ElSubseÓT-etaríode 'Eoonotnia Financiera.

Vicepresidente ejecutivo: El Interventor general de la Admf·
nístración del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recursocontencio.so·admínistrativa. núme
r~ 501.433" interpuesto por don Francisco BlasR9dnguez ,Fer
>nande~" que ha, comparecido en "su' propio nombre Y,re.pre
sentacIón, ,contra la Administración" 'representad~,y ,def'e:ndida
por el señor Abogado del Estado, wbreimpugna~,lónde ,~lu·
cionea de la Direcci6n General de Ju'sticil'it -qu~ledenegó el
reco~?cimiento de. ]~s servicios pr-e!>tad96- por E¡!l misniocomo
AuxIllar con antenOrIdad a la: cI'eacióndeI-Cuerpo-<:de :AuxiHares
de la Admi.nistrad6n de JusticIa, ~ hadtctado:'li;entenciapor
la Sala Qumfa del Tribunal Supremo' el pasado 26dé-júnio
cuya parte dis "Iositiva es como siguel '

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en orden a
las costas, estimamos el presente recurso Gontenc:tosO-~adminis
tratívo interpuesto por don Francisco BIas Rodrig-yaz F-erilández
contra~ la,Resoluci6n de I{l.DireqciÓÍlGe-neral~éJusticia de
31 de Juho de 1971. la cual, por Il() Mtaralus,t~a al 'vigente
ordenamie.nto. la anulamos, declarando: ,en su lu~ que el re
currente tiene derecho a que -en el Cuerpo i\:uxiliar'delaAdmi·
nis~r~ión de Justicia, al que petteI1cce, se lert!ir;Qli~(;()mo
antlguedad a todos los efectos legáles, y singulfjJ"ment.e en otd,8n
al cómputo de trienios, la que le rué "8sigrtada,_M la relación
aprobada ~r. Orden de 2~. de ju1i~·'--de 1948,'P\l.bliCtufa .e,n el
.. l~:o1etín OfICIal del Estado,". ~eI d~~ 20. de- ,:,s:ó~ttidelpl."opto
ano, y ?1andamosa la Aduulllstradlonq:lleadontelas JXíedidas
necesanas para que, tal derecho reconocidote~ala debida
efec~ividad, inc~uso por lo que concierne arabo:n,o:delas dife- .
renClas dejadas de percibir desde la entrada: en vigor de la
Ley de 28 de diciembre de 1:966.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará:en el "Bole
tín .O!i?ial· del Es~o" e insertará en Ia»Colecció~ Legislativa" ,
defInitIvamente luzkando lo pronunciamos:,' m~":d-amos y fir-
mamos.--Juan V, Barquero. ..,... A1fonsoAIgara. Antonio Agú.n-
dez.-Rubricados,~

. En 'su virtud, este Ministerio de coliformíd@ oon lo' esíable
el.do e~ la Ley Regula.dora de la Jurisdicción CQJltenCioso-Admt:
OlstratIva de 27 de dictembre de 1956 ha dispuesto qqe se
cumpla en ~us propIos términos lá expresada sentencia.

Le:? que dIgo a V, 1. para su concCirniento y demás efectos.
DlOS guarde a V, I. muchos años
Madrid, 26 de- septiembre de i914: .

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

Vocales:

Dos Ministros, Presidentes de Sala del Tribunal de Cuentas
del Reino.

El Fiscal dél Tribunal de Cuentas ael Reíno.
Los Intervél"l~ore-s generales de los tres Ejércitos.
Los, Intendentes gerreralesde los tres Ejércitos.
El Direcrorgenera1 de 10: Contencioso del Estado.
El Director.·geQsral··del Tesoro y .Presupuestos.
Elsecretario:J~'eneral,Té<:n¡C()deJMinUiteriO- de Hacienda'.
El Director gene.r,aJdela'Fun.ción Pública;'
El Director·.general de ~ministraciónLocal.
El Director.general de Arebivos 'y Bibliotecas.
El ReetorMagnifi-codeJa Universidad Complutense de \.fa

drid.
El Director general de Estadística.

Colaboradores:

El Director de la Escuela Nacional de Admínistración PÚ-
blíca.

El DírectQrdel fnstitutp de Estudíos Fiscales.
El DirE:!ctor de la Escuela, Nacional de Administración Local
El Jefe del SerticioNaoional de Inspetción y Asesoramiento

de las Corporaciones LocaJes.
El lnterventorgeneraJ de la Secretaria general del M::wí

miento.
• El-lnterve:ntor genera) del Instituto· NaclonaJ de Previsión.

El InterventQrgeneraldé la 0rganiza<:ión Sindical.
El Presidente ,del Instituto q.e,Ce-nsoresJurados de Cuentas.
Un representante ,del Cuerpo Nacional de Interventores de

Administrs.ci6n Loca).
Como Secretario achlar~ el de la Comisión Organízadora. ti

que se refiere ·e1 número. sig'Uiente. ·asistid':J· por dos Vicesecre~

tarios que nombrará el· Presidente de la Junta.

. También formarán parte de la Junta del Centenario, en ca
hdadde asesores; los ex Interventores generales de la Admí
nistraci6n del Estado y los ex Interventores y ex Intendentes
generalesde':Jos tres Ejéroitos.

Segundo."..;-,El desarrolh;> del pmgrama, de actos que elabore
la Junta del Ce~tenario estará a carga de una Comisión Orga
nízadora que. presidida -potel Interventor general de la Admi·
nistración del Estado, se integrará por funcionarios de los Cuer
pos de Intervel1Ción Civil y Milítar, Intendencia Militar y Con·
tadores del Estad.::). .


